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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Weekendtra-
vel, Sociedad Limitada Unipersonal”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/777/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Yolanda Sanz González,
contra “Beta Equity, Sociedad Anónima”, y
“Altec Empresa de Construcción y Servi-
cios, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 938
de 2009, se ha acordado citar a “Altec Em-
presa de Construcción y Servicios, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de febrero de 2010,
a las dieciséis y cuarenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas 3 C, de este Juzgado de lo social
número 22, sito en la calle Orense, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Beta
Equity, Sociedad Anónima”, y “Altec Em-
presa de Construcción y Servicios, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/769/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Felipe Figueredo Gómez,
contra don Rogelio Carrasco Andújar y
“Construcciones y Reformas Carrasco e Hi-
jos, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 328 de
2009, se ha acordado citar a don Rogelio
Carrasco Andújar y “Construcciones y Re-

formas Carrasco e Hijos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 20 de septiembre de 2010, a
las nueve y cuarenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 27, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Roge-
lio Carrasco Andújar y “Construcciones y
Reformas Carrasco e Hijos, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/780/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Diego Luis Sáenz Agut, contra don Paris
Aguirrezábala Ambrúster, don Miguel
Monje Montoya y “Promocón, Comunidad
de Bienes”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.346,02 euros, más
la cantidad de 235,95 euros en concepto de
intereses y 434,60 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Paris Aguirrezábala Am-
brúster, don Miguel Monje Montoya y “Pro-
mocón, Comunidad de Bienes”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/897/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Silverio Oliveira Benítez,
contra “Climbing Vertical, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 768 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Climbing Vertical, Sociedad
Limitada”, a fin de que comparezca el día 14
de junio de 2010, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Climbing
Vertical, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/783/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen López
Núñez, contra Fundación Actilibre, “Co-
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mercial de Proyectos Feriales, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, Exposiciones y Salo-
nes Monográficos del Ocio, Sociedad Limi-
tada”, y “Promotora de Locales de Negocio,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.193 de
2009, se ha acordado citar a “Promotora de
Locales de Negocio, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de marzo de 2010, a las once
y quince horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 39, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promoto-
ra de Locales de Negocio, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/774/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria de lo social del número 39 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María del Carmen López
Núñez, contra Fundación Actilibre, “Co-
mercial de Proyectos Feriales, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, “Exposiciones y Salo-
nes Monográficos del Ocio, Sociedad
Limitada”, y “Promotora de Locales de Ne-
gocio, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.193
de 2009, se ha acordado citar a “Promotora
de Locales de Negocio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de marzo de 2010, a las
once horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 39, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promoto-
ra de Locales de Negocio, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/773/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 392 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Vitaly Korzh, contra
“Hierro y Pilar Obras, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Hierro y Pi-
lar Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 8 de abril
de 2010, a las once horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/852/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 484 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Yaroslav Fedasyuk, con-
tra “Hierro y Pilar Obras, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma a “Hierro y
Pilar Obras, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 24 de
abril de 2010, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,

que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/854/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.412
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Oleksandr Linnyk,
contra “Daza Construcciones y Proyectos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Daza Construcciones y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al ob-
jeto de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 9 de marzo de 2010, a las
doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/857/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE BURGOS

EDICTO

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, secre-
taria de lo social de número 3 de Burgos.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Lorenzo García
Crespo, contra “Ferroarte Sistemas Industria-
les, Sociedad Limitada”, “Nueva Europea de
Transformación Metálica” y Dirección Pro-
vincial del Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.078 de 2009, se ha acordado citar a
“Nueva Europea de Transformación Metáli-
ca”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 1 de marzo de 2010, a las once
y diez horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, re-
quiriéndola a fin de que aporte el libro de
matrícula y los recibos salariales del actor.


